Municipalidad de Lago Ranco
   Secretaría Municipal
ACTA REUNION DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE LAGO RANCO

Nº 034

Fecha: 28/11/2013							Hora; 10:35
ASISTENCIA: Ausente concejal Armin Renner, presenta certificado  médico.

PRESIDE: Santiago Rosas Lobos
La tabla de la presente reunión es la siguiente:
	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	
01
	
APROBACCION ACTAS Nºs  31 y32

	
02
	
DESARROLLO PRODUCTIVO
· Adjudicación Patio de Comidas

	
03
	
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL
· Presentación Proyecto de Presupuesta 2014

	
04
	
ANALISIS SITUACION CERRO PEDRA MESA Y PIEDRA DEL DIABLO

	
05
	
JEFE DE FINANZAS
· Aprobación Modificación Presupuestaria por  M$ 70.038.-

	
06
	
CORRESPONDENCIA

	
07
	
VARIOS



01.- APROBACCION ACTAS Nºs  31 y32
Alcalde, corresponde la aprobación  las actas 31 y32.
	
ACUERDO Nº 155: Se aprueban por la  unanimidad las actas Nºs 031 y 032.




02.-DESARROLLO PRODUCTIVO
· Adjudicación Patio de Comidas.

Encargada de Desarrollo Productivo, el nivel de las postulaciones fue bastante bueno este año, éramos ocho los miembros de la comisión, todos estuvimos de acuerdo, por una falta de coordinación tuvimos que volver a juntarnos con los concejales, finalmente lo que tienen en sus manos es el resultado de la aprobación de los proyectos adjudicados.
Alcalde, se reunieron quienes se habían comprometido estar en la comisión los concejales Figueroa, Nahuelpán Portales y finalmente se llegó a un acuerdo que es lo que habían informado aquí, que son las personas que estarán siendo adjudicadas, lo que si nos interesaría en qué consiste los proyectos adjudicados 
Los proyectos adjudicados son los siguientes:
	Proyecto
	Organización 
	Sector
	Monto

	Construcción de siete puestos para feria
	El rincón de los sabores y tradiciones chilenas
	
Todos
	
500.000

	Implementación de sal de cosecha
	Emprendedoras del Nilahue
	Mayai -Puñirre
	
500.000

	Insumos para productos herbarios
	Asoc. Indígena Trawn Lawentufe
	Piedra Mesa 
	430.000

	Construcción de señaléticas publicitaria
	Taller Artesanal LamuenNahuen
	Calcurrupe Bajo
	
500.000

	Habilitación de la feria costumbrista Comunidad Chamul
	Comunidad Mapuche Chamul
	Chamul
	
500.000

	Mejoramiento de instalaciones Feria
	Feria Costumbrista Newen Ñuke Mapu
	Lago Ranco
	494.000

	Compra de cardadora
	Taller Abejitas de Miel
	La Junta
	304.152



La Encargada de Desarrollo Productivo, da a conocer los tipos de alimentos que ofrece cada uno de las personas que se adjudicaron los puestos.

A raíz de que el alcalde señala que no se va a permitir vender papas fritas en conos, la señora Araneda señala que los puestos que las ofrezcan lo podrán agregar solamente en los platos.

Encargada de Desarrollo Productivo, el horario de atención está incorporado en el Reglamento de espacios de usos municipales, este es uno de los hechos que se califican.

Concejal Jorge Figueroa, una sugerencia de Jacqueline Sepúlveda que los feriados largos trabajen un 70%, para dedicar ese tiempo a su familia o se les puede presentar algún problema de salud, para que esto no incida en la evaluación de su puntaje.

Alcalde, encuentro razonable lo que plantea don Jorge. Todas las personas tienen que tener claro que el proyecto dura un año previa evaluación, porque no hay renovación automática.

Debería haber una autoevaluación entre ellas, esto en la Feria Artesanal nos ha liberado de problemas a nosotros. 

Concejal René Quichel, me parece un poco drástica la situación pensando en las personas de más escasos recursos, creo que está bien el plato de papas fritas cambiado por el cucurucho, pero que tenga agregados encarece más, eso tiene un costo muy alto para la gente que tiene menos  recursos y que viene a Lago Ranco muy seguido

Alcalde, la propuesta es que la comisión participó y está de acuerdo, se aprueben los proyecto en las condiciones que vienen.


	
ACUERDO Nº 156: Se aprueban por unanimidad y como están presentados  los proyectos Fondepro, para el año 2013.




03.-  DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL
· Presentación Proyecto de Presupuesta 2014


INGRESOS

El presupuesto de ingresos estima los siguientes fondos a percibir:

	05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	M$

	1.- ITEM PER-CAPITA
	

	A) Se considera población validada de 10.500 beneficiarios
	

	B)Se estima un reajuste de 5% al valor per-cápita actual .
$ 5.217= $ 5.500 X 10.500 inscritos estimados.
	

	Per-cápita Base 2013 reajustado M$ 57.750.- X 12
	693.000

	Más estimación reajuste  Diciembre 2013  5%  
	2.600

	Más aporte Per-cápita población mayor 65 años 1.300X $ 540
	8.400

	Menos descuento remuneración médico Art. 9ª
	24.000

	TOTAL ANUAL
	680.000

	
	

	2.- FONDOS AFECTADOS
	

	Desempeño difícil 2013, reajuste  5 %
	46.000

	Asig. Desempeño colectivo Ley 19.813.
	89.000

	Asignación conductores Ley 20.157
	5.300

	Ajuste Ley 19.813
	4.500

	Programa mujeres y hombres de escasos recursos
	18.000

	Servicio Urgencia Rural
	118.000

	Laboratorio Básico y Piloto Auge
	10.000

	Programa Sala Era – Ira
	15.000

	Programa Chile Crece contigo 
	21.500

	Programa Equidad Rural 
	72.000

	Programa Salud Intercultural
	6.500

	Refuerzo SAPU
	5.000

	Programa RukaLawen FONASA
	26.000

	Programa Unida Apoyo Oftalmológico
	22.000

	TOTAL ANUAL
	450.800

	
	

	3.- DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	

	Convenio Junaeb
	45.000

	Bonos escolaridad
	6.500

	Aguinaldo Fiestas Patrias
	7.000

	Aguinaldo Navidad
	6.000

	TOTAL ANUAL
	64.500

	
	

	4.- APORTES MUNICIPALES
	35.000

	
	

	07 IGRESOS DE OPERACIÓN
	

	1.- VENTA DE SERVICIOS
	6.000

	Se contempla mantener el nivel de los ingresos propios por atenciones a pacientes no beneficiarios y convencionales
	




	08 OTROS INGRESOS CORIENTES
	

	Recuperación fondos licencias médicas 
	20.000

	Devoluciones y reintegros 
	2.000

	TOTAL  ANUAL
	22.000

	
	

	Saldo Inicial de Caja 
	10

	TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO 2014
	1.266.310




PROYECTO DE PRESUPUESTO 2014

G A S T O S


	21GASTOS EN PERSONAL
	

	Personal de Planta    22 funcionarios      968 horas
	383.500

	Personal a Contrata       63 funcionarios      2.750 horas
	484.500

	Otras Remuneraciones
	181.100

	1.-Honorarios a suma alzada
	$ 40.000
	

	2.- Otras Remuneraciones:
	
	

	· Personal honorarios SAPU
	115.700
	

	· Choferes Asign. Ley 20.157
	                5.300
	

	· Asig. Casa 6 profesionales
	10.000
	

	· Extensión horaria Consultorio
	10.000
	

	· Suplencias y remplazos
	100
	

	· Sub Total 
	$    181.100
	

	TOTAL GASTOS EN PERSONAL
	
	$    969.100

	
	
	

	DOTACION DE PERSONAL PARA 2014.
	

	1.- Personal de Planta                         23  func.     1.012 hrs
	

	2.- Personal a contrata per-cápita      42  func.     1.826 hrs
	

	3.- Personal a contrata programas     20  func.        880 hrs.
	

	4.- Funcionarios Servicio de Salud        5  func.        220 hrs
	

	5.- Personal honorarios                        9  func.        330 hrs
	

	6.- Personal apoyo Postas honorarios   6  func.        132 hrs 
	

	7.- Personal RukaLawen, honorarios   4   func.        176 hrs.
	

	TOTAL FUNCIONARIOS                  109              4.576 hrs
	

	
	

	22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	283.700

	Los valores presupuestados para este ítem, contemplan un aumento de un 5% del gasto proyectado para el presente año, estimado en M$ 270.000.-
	

	
	

	29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	13.500

	Contempla adquirir  equipamiento básico que permita renovar algunos equipos, tanto en dependencias técnicas como administrativas del Departamento.
Implementar equipos computacionales en Postas Rurales 
	



	34 CXP SERVICIO DE LA DEUDA
	10

	Deuda flotante 
	10

	TOTAL GASTOS PRESUPUESTO 2014
	1.266.310



Jefe de Finanzas del Departamento de Salud Hilario Vera, esto está en base a supuestos porque todavía no recibimos lo que tiene que ver con la población inscrita validada, porque el corte es al 30 de Octubre, se considera en general un aumento promedio del 9%.
A nosotros nos aprobaron un convenio para instalar una Uap, una Unidad de atención oftalmológica en el Cesfam por ese concepto aumentan los recursos para este presupuesto, lo otro, tiene que ver con un aporte mensual de atención al usuario mayor de 65 años, el 2013 recibimos alrededor de 600 mil pesos mensuales, yo tengo considerado para el próximo año M$ 8.400 anual, también se consideró para este presupuesto un valor per cápita estimado en $ 5.500.-, la población inscrita validada estimada son 10.500.- la persona encargada de esto me dice que probablemente sean más, este año fueron 11.037, aumento de un 20% en los ingresos por atención a usuarios no beneficiarios pasamos los cinco millones, el próximo años vamos hacer una actualización de precios.
La ley establece que las decisiones locales se financian con recursos municipales y ya estamos en 70 millones y el aporte municipal es de 35 millones, valor que se ha mantenido por varios años y no ha aumentado, en el servicio por tener solamente médico de llamada en horario de las 12 de la noche a las 8 de la mañana nos salen 22 millones, no se puede eliminar, la ley establece que esas decisiones locales se pagan con recursos municipales.
Hay comunas como Río Bueno, Futrono están aportando más a sus departamentos de salud.

Alcalde, las decisiones locales corresponden a 680 millones del per cápita, de eso decidimos nosotros, el Ministerio decide en todos los fondos afectados que son 450 millones.

Jefe de Finanzas de Salud, acá hay una canasta de prestaciones por los 680 millones del per cápita, entonces, todas las prestaciones que se hagan a los usuarios debieran ser con recursos adicionales, acá se ha ido tomando la decisión de entregar atención en un sin número de estaciones de salud que no cumplen con ningún situación sanitaria, por ejemplo se atiende en Las Molidas y Carrán Chico, 12 veces en cada lugar y eso significa mayores recursos restados del per cápita, a nosotros nos entregan el per cápita para atender en las seis postas y en el Cesfam, a lo mejor se pudiera tomar la decisión de mejorar las remuneraciones porque es un descontento general en los trabajadores de la salud de Lago Ranco respecto de sus pares de las otras comunas, hay una comisión que está trabajando en eso.

La ronda completa a Rupumeica Alto cuesta 213 mil pesos y hay estadísticas donde se han atendido cuatro personas, está incluido el recurso humano, traslado y viático.
Alcalde, hay que comprar una camioneta porque va a salir más económico que la mantención de la camioneta vieja.
Alcalde,  señala que se va a comprar un bus nuevo para el Departamento de Salud, de un costo de entre 45 a 50 millones para el traslado de los pacientes que se dializan y al hospital de Valdivia. Este es un proyecto postulado a fondos regionales.
Ahora corresponde votar el presupuesto presentado por  Salud.

	
ACUERDO N° 157: Se aprueba por unanimidad el Proyecto de Presupuesto 2014 del Departamento de Salud Municipal por un monto de M$ 1.266.310.-



Alcalde, lo segundo que hay que aprobar es la dotación del personal de planta, contrata, honorarios y del Servicio de Salud.

Concejal Ángel Molina, la dotación apareció hoy día, no había sido presentada en el proyecto.

Directora del Desam, la dotación va a tener una variación después del concurso, porque algunos van a pasar de contrata a la planta y dependiendo del per cápita.

Concejal Jorge Figueroa, alcalde se puede dejar abierta la posibilidad de ver la propuesta del Gremio en cuanto a lo que ellos pueden sugerir como una mejora a sus beneficios económicos.

Alcalde, eso lo estamos trabajando para ver en términos económicos cuánto significan esos posibles cambios y ahí podremos tener disposición de recursos para poder acceder a la petición que tenga el gremio.

	
ACUERDO N° 158:  Se aprueba la dotación de personal del Departamento de Salud, por la unanimidad de los señores concejales presentes en la sala.



04.-ANALISIS SITUACION CERRO PEDRA MESA Y PIEDRA DEL DIABLO
Alcalde, para los concejales que no tienen información se perdió el juicio final, una vez que seamos notificados la Piedra Mesa va a pasar a propiedad de la sucesión Brandt, como municipio ya hemos iniciado gestiones para ver la posibilidad de poder llegar a un acuerdo que nos permita que el sector siga siendo de acceso público, en lo posible que la Municipalidad pueda hacer algún tipo de negocio de adquisición del terreno y mantenerlo con las características que hoy tiene.

Nosotros teníamos dentro de las iniciativas el Fondo de Desarrollo Regional, presentar un proyecto para mejorar, se hizo un mejoramiento bien integral de lo que es el camino, se hicieron senderos, se ha mantenido con programas de Conaf, hemos privilegiado la limpieza del sector.

Le hemos pedido al abogado que nos entregue información, el próximo miércoles va a estar disponible sobre la situación de los terrenos, ahí deberíamos tener claridad de la situación legal y con quien debemos entendernos. 

Concejal Jorge Figueroa, ayer hablé con Quena me dice que vinieron esperaron un rato y se fueron porque el abogado estaba ocupado, por lo tanto, le pedí una reunión en su casa con ella, vamos a llamar a la Ana y me dijo que los hermanos mayores no están contentos con el actuar de su hermana.

Alcalde, solicita al señor Figueroa que se reúnan el próximo miércoles con ellos.

Concejal Ángel Molina, en este momento en qué está el cargo de la señora Paola Tutt, igual es pertinente que estemos al tanto de esa situación.

Alcalde, ustedes entenderán que después del ninguneo que se ha hecho sobre ese llamado a concurso yo creo que cualquier persona hubiese hecho lo mismo, ella renunció a la postulación, conversó conmigo dijo que no estaba para el trato que ha estado recibiendo y voy hacer el llamado a concurso para una asistente social.

05.- JEFE DE FINANZAS
· Aprobación Modificación Presupuestaria por  M$ 70.038.-

Por incorporación de nuevos recursos:

	03
	02
	001
	000
	Permisos de circulación 
	100

	03
	03
	
	
	Participación en impuesto territorial
	5.584

	05
	03
	002
	001
	  De la gestión municipal
	1000

	05
	03
	007
	999
	Otras transferencias ctes del Tesoro Público
	8.288

	05
	03
	002
	001
	Otras transferencias ctes del Tesoro Público
	1.000

	05
	03
	002
	999
	ISF.ctes de la subdere
	625

	08
	03
	001
	
	F.C.M. Participación Anual
	37.647

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	62.144





Por menores gastos se disminuye: 


	22
	5
	SERVICIOS BASICOS
	7.894

	
	
	SUBTOTAL
	7.894

	
	
	TOTAL DISPONIBILIDADES
	70.038

	
	
	
	





	21
	01
	
	
	Personal de Planta
	2.500

	21
	02
	
	
	Personal a Contrata
	1.000

	21
	03
	
	
	Otras Remuneraciones
	5.788

	22
	04
	
	
	Materiales de Uso o Consumo
	9.000

	22
	06
	
	
	Mantenimiento y Reparaciones
	15.000

	22
	08
	
	
	Servicios Generales
	10.000

	22
	09
	
	
	Arriendos
	2.000

	22
	11
	
	
	Servicios Técnicos y Profesionales
	-

	22
	12
	
	
	Otros Gastos en Bienes y Servicios
	3.500

	24
	01
	001
	
	Fondos de Emergencia
	15.000

	24
	03
	090
	001
	Al Fondo Común Municipal-Aporte año vig.
	6.250

	
	
	
	
	TOTALES 
	70.038




	ACUERDO Nª 159:  Se aprueba por la totalidad de los señores concejales y sin objeciones la modificación presupuestaria presentad por el Jefe de Finanzas del Municipio, por un monto de M$ 70.038.-



06.-  CORRESPONDENCIA.
Alcalde, el Comité de Agua Potable de Quillaico tiene que trasladar 1500 metros de manguera pvc, como el camino creció y la red de agua quedaría bajo el camino, por lo tanto, la exigencia de Vialidad es que la matriz se cambie, están pidiendo un aporte para el traslado de la matriz que cuesta $ 914.000.- y ellos están pidiendo un aporte de parte del municipio, podríamos aportarle un poco, además de la hechura de la zanja que tiene un costo importante, aquí está la carta de Vialidad.

Mañana viene a conversar conmigo el Director de Vialidad porque se cierra la balsa el 30, yo ya mandé hacer los letreros, se ha informado a través de la radio, el convenio expiró el 30 de Julio, a pesar de que los he notificado verbal y personalmente y no hubo respuesta.

Concejal René Quichel, tengo entendido que ese convenio se renovó automáticamente,

Alcalde, no, para eso tienen que estar ambas partes de acuerdo, la solución es que Vialidad de haga cargo de su balsa porque se está transformando en un problema para los operarios y para nosotros, estamos entregando un mal servicio por las restricciones porque se nos cae encima los Marinos, los Carabineros, Vialidad, además producto de los trabajos que están haciendo, la Empresa generó una revesa.

	
ACUERDO N° 160:  Se aprueba por unanimidad un aporte de M$ 600.-,  al Comité de Agua de Quillaico para el traslado de una matriz de agua, con mayores ingresos del Fondo Común Municipal.  



Carta del Gremio de la Asociación de Funcionarios Municipales, solicitan un aporte económico de M$ 2.000.- para la realización de las Olimpiadas Municipales.

Alcalde, no sabemos para qué necesitan la plata, tienen que mandar un presupuesto porque las olimpiadas van a ser en Enero del próximo año y a lo menos tenemos que comprarles un buzo, porque los otros participantes van a venir uniformados, por eso tienen que enviar un proyecto.
Carta de la señora Ramona Reyes, solicita aporte para Asociación de Municipios.
Alcalde, se verá en otra oportunidad.

Concejal René Quichel, usted está molesto con el Director de Vialidad y yo estoy molesto porque algunos vecinos de Pitriuco, Ignao y Alhucema reclaman porque no les han arreglado los caminos, que una persona de la Municipalidad cambió la prioridad que tenía la Directora de Obras y mandó arreglar otros caminos.
Alcalde, se alcanzó hacer muy poco porque después vino el paro.

07-  VARIOS
[bookmark: _GoBack]Encargado de Planificación Jorge Soffia, dentro del aporte de las calles hubo una modificación porque cambió de categoría, en calle Viña del Mar que era en un principio de M$ 4-500.-, se cambió por M$ 8.600.- porque el informe social de la única vivienda que hay ahí no da para cambiar de categoría. Esto es para información de ustedes.

Alcalde, frente a la señora Danay Martin se genera una rotonda y la Pisada del Diablo tiene por objeto un paseo peatonal y no vehicular.


Jorge Soffia, esperamos habilitar un mirador-plaza en esa zona, después que se pavimente la calle continuar con la costanera para conectar con este parque-paseo-costanera.

No habiendo más temas que tratar, finaliza la reunión a las 13,05 horas.





                                                                               JUANA ÁLVAREZ REYES
                                                                                Secretaria Municipal
Municipalidad de Lago Ranco-Viña  del Mar 345–T.0632491212 secmunicipal@lagoranco.cl
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